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Nuevos Reglamentos 
comunitarios y su impacto en 
el Derecho catalán 
 

1ª Jornada 
 

16:15h.-17:00h. Presentación general 
 

Prof. Dra. Alegría Borrás, Catedrática de 

Derecho internacional privado de la Universidad 
de Barcelona y Dra. Carmen Parra, Prof. 

Agregada de Derecho internacional de la 
Universidad Abat Oliba CEU. 
 
Conferencia inaugural: Prof. Dr. Fausto Pocar, 

Catedrático de Derecho Internacional Privado de 
la Universidad de Milano, “Una visión global 
de la aplicación de los instrumentos 
comunitarios”. 

 
1º bloque: La aplicación de Reglamentos 
procesales por parte de los tribunales. 
 
17:00h. - 17:20h. Presentación: Prof. Dr. Luis 
de Lima Pinheiro, Catedrático de Derecho 

Internacional Privado de la Universidad de 
Lisboa. 
 
Ponencias: 
 
17:20h. – 17:40h.: Prof. Dr. Rafael Arenas, 

Catedrático de Derecho Internacional Privado de 
la Universidad Autónoma de Barcelona. 
 
Tema: Reglamentos europeos y Derecho 

Procesal nacional: delimitación e interacción. 
 
17:40h.-18:00h.: Dra. Georgina Garriga, Prof. 

Lectora de Derecho Internacional Privado de la 
Universidad de Barcelona. 
 
Tema: La aplicación de los Reglamentos 

instrumentales en Cataluña 
 
18:00h.-18:20h.: Prof. Dra. Sabine Corneloup, 

Catedrática de Derecho Internacional Privado de 
la Universidad de Borgoña. 
 
Tema: Experiencia en la aplicación de los 

Reglamentos comunitarios por parte de los 
tribunales franceses. 
 
18:20h.-19:00h.: Debate 
 

2ª Jornada 
 

2º bloque: Balance de los Reglamentos 
comunitarios y la normativa convencional 
relacionada en materia de Derecho de 
familia: su repercusión en el Derecho 
catalán. 
 
9:30h.-9:40h.: Presentación: Prof. Dr. 
Joaquim-Joan Forner, Catedrático de Derecho 

internacional privado de la Universidad de 
Barcelona. 
 

Ponencias: 
 

9:40h.-10:00h.: Dra. Carmen Parra, Prof. 

Agregada de Derecho Internacional de la 
Universidad Abat Oliba CEU. 
Tema: El Reglamento comunitario 4/2009 en 

materia de obligaciones de alimentos, el 
Convenio de La Haya de 2007 y el Protocolo en 
materia de alimentos.  

 
10:00h.-10:20h.: Prof. Dra. Cristina González, 

Catedrática de Derecho Internacional Privado de 
la Universidad de Barcelona. 
 
Tema: El nuevo Reglamento Roma III en 

materia de ley aplicable a las crisis 
matrimoniales. 
 
10:20h.-10:40h.: Prof. Dr. Alberto Malatesta, 

Catedrático de Derecho Internacional, Università 
Cattaneo di Castellanza. 
 
Tema: El Reglamento 2201/2003 y el Convenio 

de la Haya de 1996: perspectiva desde el 
Derecho Italiano. 
 
10:40h.-11:00h.: Debate 
 
11:00h.-11:30h.: Pausa café 
 
3º bloque: Las perspectivas de futuro: 
proyectos comunitarios y su aplicación en 
Cataluña. 
 
11:30h.-11:40h.: Presentación: Prof. Dra. 
Cristina González, Catedrática de Derecho 

Internacional Privado de la Universidad de 
Barcelona. 
 
Ponencias: 
 
11:40h.-12:00h.: Prof. Dr. Andrea Bonomi, 

Catedrático de Derecho Internacional Privado de 
la Universidad de Lausanne. 
 
Tema: Nuevos instrumentos europeos en el 

ámbito del Derecho Internacional Privado. 
 
12:00h.-12:20h.: Dr. Josep Maria Fontanellas, 

Profesor asociado de Derecho Internacional 
Privado de la Universidad de Lleida. 
 
Tema: Consecuencias para el derecho civil 

catalán de la regulación a nivel europeo de los 
regímenes económicos matrimoniales y de las 
parejas registradas. 
 
12:20h.-12:40h.: Dra. Maria Álvarez, 

Investigadora postdoctoral de Derecho 
Internacional Privado de la Universidad de 
Barcelona. 
 
Tema: La Propuesta de Reglamento europeo en 

materia sucesoria y la compatibilidad con el 
Derecho vigente en Cataluña. 
 

12:40h.-13:00h.: Debate 
 
Clausura del Congreso 

13:00h.-13:30h.: Prof. Dra. Marta Pertegás, 

Primera Secretaria de la Oficina Permanente de 
la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado. 
 
Tema: Incidencia de los Convenios de La Haya 

en el Derecho catalán. 
 
13:30h.-14:00h.: Intervención de la Hble. Sra. 
Pilar Fernández Bozal, Consellera de Justícia 
de la Generalitat de Catalunya. 
 
14:00h.-14:15h.: Clausura a cargo del Dr. 
Carlos Pérez del Valle, Rector de la 

Universidad Abat Oliba CEU. 
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